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Órgano Asunto Destinatarios Expediente

Secretaría General Emplazamiento interesado D. David Cabo González RC 1367-12-113

Asociación Ecologistas en 

Acción de Extremadura

“En cumplimiento del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extrema -
dura, se le comunica la interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 883/2012, seguido a instancias de la asociación “Valverde Tér mi -
cas NO” sobre expediente de calificación urbanística 09/075/BA.

Por ello, se le emplaza como interesado para que pueda personarse, si a su derecho convi-
niere, ante el mencionado Tribunal, en relación con el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación del presente
escrito’’.

Mérida, a 25 de marzo de 2014. El Secretario General, ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA0084/09, en materia
de transportes. (2014081239)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA0084/09 TRANSPORTES GRIJOTANOS, SL ART. 140.22 3.301 EUROS

Denunciado: Transportes Grijotanos, SL.

Último domicilio conocido: Electrotrén Parc 164-166, 34200 Venta de Baños, Palencia.

Tipificación: Infracción muy grave (artículo 140.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 3.301 euros (tres mil trescientos un euro).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011
DOE n.º 146, de 29 de julio).
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Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2014 sobre notificación del trámite de
audiencia en el expediente n.º 77/0056, relativo a declaración de datos para
su inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2014081242)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su ins-
cripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 77/ 0056.

Destinatario: Ricardo Santos Carmona.

Último domicilio conocido: La Nieve, 8 06140 Talavera la Real-Balboa (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., Tfno. 924
002664, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •
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